
FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No.1100131100202019-0055600 

DTE: EDNA RUTH FORERO ROMERO 

DDO: JORGE ARSENIO ROJAS VARGAS 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

En atención al contenido del informe secretarial que antecede, por secretaría 

requiérase a las partes del proceso y sus apoderados judiciales por los medios 

más expeditos, para que informen sus direcciones de correo electrónico y así 

poder programar fecha para audiencia de que trata el articulo 392 del Código 

General del Proceso (C.G.P.), con la finalidad de enviarles el link 

correspondiente.  

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 14 

De hoy 26 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

86f66bd62288e673608bda263cf86fad06e5d1feddf1eec8ee93035f80050577 

Documento generado en 25/02/2021 10:22:25 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


